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OBJETIVO
Reconocer a entidades e instituciones que 
se distingan en contratar investigación y en 
su colaboración en actividades de docencia, 
investigación y servicios con la Universidad 
Miguel Hernández de Elche (UMH).

NATURALEZA
Carácter honorífico.

CRITERIOS DE CONCESIÓN

 f Trayectoria de la empresa o institu-
ción en la contratación de investigación 
y en su colaboración con la UMH duran-
te los dos años anteriores a la presente 
edición del premio.

 f El número de colaboraciones man-
tenidas y el esfuerzo realizado en las 
mismas (convenios, contratos, cursos 
de postgrado y especialización profe-

sional, prácticas de estudiantes en em-
presas).

 f El beneficio de dicha colaboración 
para la UMH.

 f La colaboración especial con un de-
terminado servicio o departamento de la 
Universidad.

RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un Jurado, 
presidido por el Presidente del Consejo 
Social o persona en quien delegue, tenien-
do en cuenta la información aportada por 
el Vicerrectorado de Economía y Empresa, 
que podrá recabar información de otros 
Vicerrectorados, sobre las empresas o 
instituciones. La decisión del Jurado será 
discrecional e inapelable.
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INSTITUCIONES
El Consejo Social de la UMH con este pre-
mio reconoce y premia el trabajo de investi-
gación desarrollado por los investigadores/
as de la Universidad, distinguiendo entre:

A.  GRUPOS DE INVESTIGACIÓN

OBJETIVO
Reconocer a un grupo de investigación de la 
UMH que se distinga especialmente por la 
consecución regular de proyectos y contra-
tos de I+D+i con empresas e instituciones 
durante los últimos cinco años. Se trata de 
premiar las iniciativas encaminadas a la 
ampliación del conocimiento, así como a 
satisfacer las necesidades de las empresas 
e instituciones, contribuyendo con ello a au-
mentar los recursos de la UMH.

NATURALEZA
Carácter honorífico.

CRITERIOS DE CONCESIÓN
Se concederá un premio a un grupo de in-
vestigación registrado como tal en el Regis-
tro de Grupos de Investigación de la UMH, 
de acuerdo a sus índices de evaluación de 
la actividad investigadora y de transferen-
cia tecnológica.

RESOLUCIÓN
Los premios serán concedidos por acuerdo 
del Pleno del Consejo Social, considerando 
la información aportada por el Vicerrecto-
rado de Investigación e Innovación sobre 
los grupos de investigación de la UMH.

B.  JÓVENES INVESTIGADORES

OBJETIVO
Reconocer la labor realizada por los jóve-
nes investigadores de la UMH con trayec-
toria relevante y continuada durante los 
últimos cinco años, prestando especial 
atención a la trascendencia de dicha la-
bor, sobre todo en lo que se refiere a co-
laboración con empresas e instituciones. 

A los efectos de la presente convocatoria, 
se entiende por jóvenes investigadores 
aquellas personas menores de 35 años en 
la fecha de publicación de estas bases, que 
formen parte de la plantilla docente de la 
UMH, y que desarrollen en la actualidad su 
investigación en esta Universidad.
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NATURALEZA
Premio con dotación económica de 2.000 
euros que se destinarán a cubrir gastos 
relacionados con sus líneas de investiga-
ción.

CRITERIOS DE CONCESIÓN
El premio se concederá a un joven investi-
gador de la UMH de acuerdo a sus índices 
de evaluación de la actividad investigadora 
y de transferencia tecnológica de la UMH.

RESOLUCIÓN
El premio será concedido por acuerdo del 
Pleno del Consejo Social, considerando la 
información aportada por el Vicerrectora-
do de Investigación e Innovación sobre los 
jóvenes investigadores de la UMH.

OBJETIVO
Reconocer la trayectoria de los estudian-
tes de la UMH, valorando no sólo sus cono-
cimientos teóricos, sino también su expe-
riencia, sus habilidades profesionales, la 
dimensión europea de su currículum y su 
implicación social.

NATURALEZA
Carácter honorífico.

CRITERIOS DE CONCESIÓN
El premio se concederá a tres estudian-
tes de la UMH de conformidad con los 
criterios de valoración tenidos en cuenta 
para la elección de “Universitario 5 Es-
trellas”, con los baremos establecidos 
por la Comisión de Relaciones con la 
Sociedad para cada uno de los criterios 
considerados.

RESOLUCIÓN
El premio será concedido por acuerdo 
del Pleno del Consejo Social, conforme a 
la información aportada por el Vicerrec-
torado de Estudiantes y Deportes sobre 
la aplicación de los baremos.
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OBJETIVO
Reconocer la excelencia docente del profe-
sorado de la UMH.

NATURALEZA
Carácter honorífico.

CRITERIOS DE CONCESIÓN
El premio se concederá, en el marco del 
Convenio entre la UMH y la Conselleria 
de Educación, Cultura y Deporte para la 
promoción de la excelencia docente, a 
dos profesores/as de la Universidad con 
conconformidad a los siguientes criterios de 
valoración:

 f Impartir docencia en otro idioma, 
de interés científico, diferente del cas-
tellano o valenciano.

 f Haber obtenido altos resultados en 
las encuestas docentes.

 f Contar con publicaciones, artículos 
y trabajos propios que se deriven direc-
tamente de su tarea docente.

 f Utilizar normalmente TIC’s en la 
docencia.

 f Haber diseñado, aplicado y evalua-
do materiales didácticos directamente 
relacionados con las materias que im-
parte.

 f Haber participado en tareas que 
favorezcan su formación como docente 
y en proyectos de innovación educativa.

 f Otros méritos objetivos y eviden-
cias que acrediten calidad y excelencia 
docente en la Universidad.

FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Podrán ser beneficiarios de este premio 
aquellos profesores que cuenten con una 
relación estable con la UMH (ya sea funcio-
narial, laboral o administrativa), indepen-
dientemente de su categoría y antigüedad. 

Los posibles destinatarios del premio serán 
propuestos por:

a) Los propios interesados, mediante 
instancia presentada en el Registro 
General o Auxiliares de la UMH, antes 
de las 14h. del día 29 de noviembre de 
2013. A la instancia se acompañará un 
breve currículum vitae, una memoria 
o informe en la que se relacionen las 
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actividades que le hacen merecedor/a 
del premio, así como la documentación 
acreditativa que considere pertinente.

b) El Vicerrector competente en mate-
ria de Profesorado, mediante propues-
ta.

c) El Jurado, que está facultado 
para designar los candidatos que 
constituyan un ejemplo o referen-
cia en la labor docente universitaria. 

Si de la aplicación de los criterios de valora-
ción, más de un profesor obtuviere la misma 
puntuación, el Jurado podrá tener en cuenta 
otros méritos adicionales.

RESOLUCIÓN
Los premios serán concedidos por un Jura-
do, presidido por el Presidente del Consejo 
Social o persona en quien delegue. La deci-
sión del Jurado será discrecional e inapela-
ble.
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OBJETIVO
Reconocer la labor y las experiencias inno-
vadoras desarrolladas por servicios, ofici-
nas y unidades administrativas de la UMH.

NATURALEZA
Carácter honorífico.

CRITERIOS DE CONCESIÓN

 f Que los proyectos llevados a cabo 
respondan a acciones de mejora indica-
das en procesos de evaluación.

 f Grado de importancia e impacto de 
la innovación en la mejora de la comu-
nidad universitaria y de la calidad de la 
gestión.

 f Especificidad y claridad de los ob-
jetivos.

 f Desarrollo efectivo del proyecto de 
innovación según los recursos disponi-
bles.

 f Grado de difusión y consolidación 
de la propuesta, teniendo en cuenta las 
posibilidades de su continuidad.

 f Evaluación de los usuarios.

FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Podrán optar a este premio los servicios, ofi-
cinas y unidades administrativas de la UMH. 
Los solicitantes deberán presentar por dupli-
cado, en papel y en formato electrónico, una 
breve memoria de la experiencia innovadora 
desarrollada, haciendo hincapié en los cri-
terios enumerados en el apartado anterior 
(máximo dos páginas). Se podrá presentar 
como anexo cualquier otra documentación 
complementaria sobre la acción planteada. 

Las propuestas serán presentadas mediante 
instancia en el Registro General o Auxiliares 
de la UMH, antes de las 14h. del día 29 de 
noviembre de 2013.

RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un Jurado, 
presidido por el Presidente del Consejo So-
cial o persona en quien delegue. La decisión 
del Jurado será discrecional e inapelable.
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OBJETIVO
Reconocer la labor de una asociación o en-
tidad sin ánimo de lucro, que destaque en 
el transcurso del año por su labor cultural, 
humanitaria o solidaria.

NATURALEZA
Carácter honorífico.

RESOLUCIÓN
El premio será propuesto y concedido por 
un Jurado, presidido por el Presidente del 
Consejo Social o persona en quien delegue. 
La decisión del Jurado será discrecional e 
inapelable.
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OBJETIVO
Reconocer la trayectoria deportiva de una 
persona o equipo cuyos miembros perte-
nezcan o guarden una especial relación o 
vinculación con la UMH, valorando para ello 
las actuaciones o resultados deportivos ob-
tenidos.

NATURALEZA
Carácter honorífico.

FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Los posibles destinatarios de los premios 
serán propuestos por:

a) Los propios interesados mediante 
instancia presentada en el Registro 
General o Auxiliares de la UMH, antes 
de las 14h. del día 29 de noviembre de 
2013. Las solicitudes deberán ir acom-
pañadas, en papel y en formato electró-
nico, de una fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad y un currículum 
vitae deportivo (máximo dos páginas). 
Se podrá presentar como anexo cual-
quier otra documentación que se consi-
dere necesaria para valorar los méritos.

b) El Jurado, que está facultado para 
designar los candidatos con méritos 
para ello.

RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un Jurado, 
presidido por el Presidente del Conse-
jo Social o persona en quien delegue. La 
decisión del Jurado será discrecional e 
inapelable.
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OBJETIVO
Reconocer la trayectoria de una persona 
que pertenezca a la comunidad universitaria 
o que guarde una especial vinculación con 
la UMH, y que haya desarrollado una labor 
destacada en el ámbito social.

NATURALEZA
Carácter honorífico.

FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Los posibles destinatarios de los premios 
serán propuestos por:

a) Los propios interesados mediante 
instancia presentada en el Registro 
General o Auxiliares de la UMH, antes 
de las 14h. del día 29 de noviembre de 
2013. La instancia se acompañará ade-
más, en papel y en formato electrónico, 
de fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad y de un currículum vitae que 
recoja su labor social (máximo dos pá-
ginas). Se podrá presentar como anexo 
cualquier otra documentación que se 
considere necesaria para valorar los 
méritos.

b) El Jurado, que está facultado para 
designar los candidatos con méritos 
para ello.

RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un Jurado, 
presidido por el Presidente del Conse-
jo Social o persona en quien delegue. La 
decisión del Jurado será discrecional e 
inapelable.
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El Consejo Social de la UMH reconoce con 
este premio la labor desarrollada por una 
de las Cátedras promovidas por personas o 
entidades externas, así como a las perso-
nas o instituciones que hayan destacado en 
temas relacionados con las Cátedras Insti-
tucionales de la UMH, distinguiendo entre:

A.  MECENAZGO DE LA UMH

OBJETIVO
Reconocer a una Cátedra de la UMH promo-
vida por una o varias entidades o personas 
ajenas a la Universidad, que haya destaca-
do en el desarrollo de actividades de forma-
ción, asesoramiento y apoyo tecnológico, 
investigación y desarrollo o divulgación, y 
que se encuentre vigente en el momento de 
la publicación de estas bases.

NATURALEZA
Carácter honorífico.

FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Los posibles destinatarios de los premios 
serán propuestos por:

a) Los directores de las Cátedras, 
mediante instancia presentada en el 
Registro General o Auxiliares de la 
UMH, antes de las 14h. del día 29 de 
noviembre de 2013. La instancia irá 
acompañada además, en papel y en 
formato electrónico, de fotocopia del 
convenio en vigor firmado entre la Uni-
versidad y el promotor de la Cátedra, y 
de un breve informe de las actividades 
desarrolladas en el marco de la Cáte-
dra (máximo dos páginas). Se podrá 
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presentar como anexo cualquier otra 
documentación que se considere nece-
saria para valorar los méritos.

b) El Jurado, que está facultado para 
designar las Cátedras con méritos para 
ello.

RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un Jurado, pre-
sidido por el Presidente del Consejo Social o 
persona en quien delegue, y del que formará 
parte asimismo el Vicerrector de Investiga-
ción e Innovación de la UMH. La decisión del 
Jurado será discrecional e inapelable.

B.  LA UMH

OBJETIVO
Reconocer la trayectoria de personas o enti-
dades que hayan destacado en el ámbito de 
las actividades desarrolladas por cada una 
de las Cátedras Institucionales de la UMH, 
que se encuentren vigentes en el momento 
de publicación de estas bases.

NATURALEZA
Carácter honorífico.

FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES
Los posibles destinatarios de los premios 
serán propuestos por:

a) Los propios interesados, mediante 
instancia presentada en el Registro 
General o Auxiliares de la UMH, antes 
de las 14h. del día 29 de noviembre de 
2013. Deberá presentarse además, en 

papel y en formato electrónico, un breve 
informe de las actividades desarrolla-
das por la persona o entidad propuesto 
en el marco de la Cátedra (máximo dos 
páginas). Se podrá presentar como ane-
xo cualquier otra documentación que se 
considere necesaria para valorar los 
méritos.

b) El Jurado, que está facultado para 
designar los candidatos con méritos 
para ello.

RESOLUCIÓN
El premio será concedido por un Jurado, 
presidido por el Presidente del Consejo So-
cial o persona en quien delegue, el Rector o 
persona en quien delegue, los Directores de 
las Cátedras Institucionales, y un miembro 
del Consejo Social. La decisión del Jurado 
será discrecional e inapelable.
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 f En los Jurados actuará como Secre-
tario con voz y sin voto el Secretario del 
Consejo Social, que levantará acta del 
resultado de las deliberaciones de los 
distintos Jurados.

 f No podrán ser beneficiarios de los 
premios de la presente edición perso-
nas o entidades que ya hayan sido pre-
miados, dentro de la misma categoría, 
en las dos ediciones anteriores. Los Ju-
rados podrán ser asesorados por cual-
quier persona o técnico que consideren 
pertinente.

 f El Presidente del Consejo Social co-
municará por escrito a los premiados la 
resolución adoptada por cada uno de los 
Jurados.

 f El acto de entrega de premios se ce-
lebrará en el mes de febrero de 2014.
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